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  En Madrid, siendo las catorce horas y ocho minutos horas del día quince de febrero 

de dos mil veintitrés, se reúnen en la Sede de la Asamblea los Ilustrísimos Señores 

Diputados anteriormente relacionados, con el fin de celebrar reunión de Mesa y Portavoces 

de la Comisión de Estudio para abordar el fenómeno de las bandas juveniles violentas en 

la Comunidad de Madrid debidamente convocada y constituida al efecto (arts. 69.4 y 68 

RAM). 

  La Ilma. Sra. Presidenta da traslado de que se ha celebrado la última de las sesiones 

de carácter informativo y que corresponde dar comienzo a los trabajos para elaboración de 

una propuesta de Dictamen que deberá debatirse y votarse el día 6 de marzo.  

La Presidencia plantea fijar un calendario de hitos. No obstante, algunos Grupos 

prefieren fijar una primera fecha y ver si son reales las posibilidades de acuerdos para la 

presentación de un Dictamen único o si no es así. 
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La Mesa y los Portavoces de los Grupos titulares en la Comisión acuerdan 

constituirse como Grupo de Trabajo; y determinan el día 28 de febrero para reunirse con 

las propuestas de cada Grupo, a fin de intentar ponerlas en común buscando un único texto 

consolidado. 

Por parte de la Letraduría de la Comisión se propone redactar la parte de los trabajos 

de la Comisión para que los Grupos se centren en la Introducción del Dictamen y las 

Conclusiones finales. Los Grupos lo aceptan por unanimidad.  

 

Y sin otros asuntos, finaliza la reunión a las catorce horas y dieciséis minutos, en el lugar y 

fecha anteriormente señalados. 
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